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La descentralización en el sector público sanitario es un fenómeno común en 
Europa. El Reino Unido es uno de los países que más ha avanzado en la autonomía 
de gestión de sus hospitales públicos, lo que ha propiciado la implantación de 
mecanismos de control de la situación financiera y del uso de los recursos que se 
hace en estas organizaciones. Este trabajo presenta los principales aspectos de la 
auditoría externa y de la evaluación financiera y de gestión a las que están some-
tidos los hospitales públicos ingleses. Los mecanismos implantados en Inglaterra 
pueden proporcionar interesantes lecciones. 

Decentralization in the public healthcare sector is a common phenomenon in 
Europe. The United Kingdom is one of the countries which has advanced most in 
the autonomy of its public hospital management, and this has encouraged the 
implementation of mechanisms to control the financial situation and the use of re-
sources in these organizations. This work presents the main aspects of the external 
audit and the financial and management evaluation of English public hospitals. The 
mechanisms implemented in England can provide interesting lessons.
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1 Los nombres en inglés de instituciones y normativa, o no aparecen traducidos o se facilita entre paréntesis el nombre en inglés 
en caso de haberse traducido. 
2 Este artículo se centra en las reformas que se han producido en Inglaterra. La descentralización política durante la década 
de 1990 significó dar autonomía en aspectos de financiación y gestión sanitaria a Escocia, Gales e Irlanda del Norte. Estos 
aspectos han quedado en Inglaterra bajo el control directo del Parlamento de Westminster. Por ello, a la hora de referirse a los 
hospitales en el artículo se utiliza el término “inglés”, en vez de “británico”.

INTRODUCCIÓN

El continuo crecimiento del gasto público en sa-
nidad ha obligado a introducir importantes refor-
mas en este sector en las últimas décadas. Una de 
las reformas más destacable en Europa ha sido la 
mayor independencia y autonomía de los hospitales 
públicos para gestionarse (Botten et al., 2004). La 
descentralización en la toma de decisiones es vista 
de forma positiva, ya que permite una mayor liber-
tad de gestión, incentiva que los servicios públicos 
sean más responsables ante las necesidades de las co-
munidades locales, promueve la eficiencia al elimi-
nar jerarquías burocráticas y hace a los responsables 
más responsables ante los ciudadanos (Peckham et 
al., 2005). 

El Reino Unido ha destacado en la introducción 
de medidas descentralizadoras en su sanidad públi-
ca. Peckham et al. (2005) afirman que la rendición 
de cuentas a nivel local, la mejora en el uso de los 
recursos y la asunción de una mayor responsabilidad 
de los pacientes, es un aspecto permanente en la re-
tórica de descentralización del Servicio Nacional de 
Salud (National Health Service, NHS)1 de todos los 
gobiernos británicos desde hace más de 25 años. Sin 
embargo, estos autores consideran que dentro de 
esta retórica descentralizadora existe una corriente 
centralizadora, ya que los gestores de las entidades 
descentralizadas deben llevar a cabo su labor de ges-
tión de acuerdo con estrictos términos impuestos 
desde el gobierno central. La mayor autonomía de 
los hospitales ha supuesto que en el Reino Unido se 
establezcan mecanismos de supervisión que garan-
ticen la supervivencia financiera de estas entidades y 
propicien una gestión adecuada de los recursos. 

El proceso de reformas descentralizadoras en In-
glaterra2 ha producido dos categorías de hospitales, 

los NHS trust y los NHS Foundation trust, en función 
del grado de autonomía otorgado. Todos los hospi-
tales tienen la obligación de someterse a auditorías 
externas para verificar tanto sus estados financieros 
anuales como la aplicación de criterios de economía, 
eficiencia y eficacia en su gestión. Además, agencias 
independientes evalúan y califican su gestión. No 
obstante, existen diferencias en los procesos de au-
ditoría externa y evaluación de ambas categorías de 
hospitales. Los NHS trust son evaluados por la Audit 
Commission, mientras con los NHS Foundation trust 
son supervisados por un organismo creado ad hoc, la 
agencia Monitor. Este trabajo presenta, tras describir 
brevemente la organización hospitalaria pública en 
Inglaterra, los mecanismos de auditoría externa y 
de evaluación financiera y de gestión en las dos ca-
tegorías de hospitales públicos mencionadas, para 
extraer lecciones en estas materias de experiencias 
en nuestro entorno. 

LA ORGANIZACIÓN HOSPITALARIA PÚBLICA EN 
INGLATERRA

Un elemento clave de las sucesivas reorganiza-
ciones en la sanidad británica ha sido la búsqueda 
de mejoras en la gestión con el objetivo de lograr 
que los profesionales de la sanidad sean más respon-
sables de los recursos que utilizan (Hunter, 2005). 
El culto al ‘gerencialismo’ aparece a principios de 
los años 70 con la primera de las grandes reorgani-
zaciones del NHS. Durante la época de gobiernos 
conservadores, principalmente durante la época de 
Margaret Thatcher y dentro del marco del ‘merca-
do interno’ o ‘cuasi-mercado’, se dio más autonomía 
a los hospitales públicos que pasaron a gestionarse 
como NHS trust. Los NHS trust se componen, nor-
malmente, de dos o tres hospitales, y algunas insta-
laciones menores para la atención de consultas, den-
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tro de una determinada zona geográfica. Los NHS 
trust deben elaborar estados financieros completos y 
están sometidos a las directrices de gestión del NHS 
a través de las ‘Autoridades estratégicas de sanidad’ 
(Strategic health authorities) que sirven de enlace con 
el Ministerio de Sanidad (Department of Health).  

El proceso descentralizador tomó nuevo impulso 
durante los gobiernos laboristas de Tony Blair, que 
fomentaron la autonomía de los hospitales median-
te la figura de los NHS Foundation trust (NHS FT). 
Los NHS FT son corporaciones de interés público 
dirigidas por un Consejo de Administración (Board 
of Governors), elegido principalmente por los traba-
jadores de los hospitales y los ciudadanos de las co-
munidades a las que los hospitales prestan servicio, 
que puede tomar sus propias decisiones en materia 
de gestión de los servicios, independientemente del 
Ministerio de Sanidad y del NHS. Sin embargo, los 
NHS FT deben proporcionar sus servicios de acuer-
do con unos objetivos y estándares establecidos a 

nivel nacional. Estos hospitales tienen más libertad 
que las organizaciones del NHS para tomar decisio-
nes de inversión/desinversión y para llegar a acuer-
dos con entidades privadas. 

Los NHS FT operan bajo un régimen financiero 
distinto a los NHS trust. En primer lugar, no tienen 
obligación legal de finalizar el ejercicio con déficit 
cero y los posibles superávit pueden ser reinvertidos. 
En caso de déficit, debe demostrarse la viabilidad fi-
nanciera a medio plazo y se puede recurrir al endeu-
damiento dentro de un límite prudencial aprobado 
previamente. Los NHS FT pueden vender parte de 
sus activos, siempre que no sean considerados como 
‘estratégicos’. Se pretende que en un futuro todos 
los hospitales públicos sean Foundation trust, pero 
para alcanzar este status los NHS trust deben haber 
demostrado que son gestionados adecuadamente. El 
siguiente diagrama muestra un esquema de la es-
tructura de rendición de cuentas en materia finan-
ciera de los hospitales públicos ingleses. 

FUENTE: Elaboración propia a partir del NHS.
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3 Traducido por el autor.

LA AUDITORÍA EXTERNA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS 
INGLESES

Todos los hospitales públicos ingleses, tanto los 
NHS trust como los NHS FT, deben someterse a 
auditorías externas. Estas auditorías externas no 
sólo expresan una opinión de los estados financieros 
anuales, sino que son, además, una ‘auditoría ope-
rativa’ centrada en aspectos de economía, eficiencia 
y eficacia. No obstante, a cada una de las dos ca-
tegorías de hospitales se les aplica una normativa 
distinta. Las normas que rigen las auditorías exter-
nas son revisadas de forma periódica con el objetivo 
de simplificar los procesos de auditoría y mejorar 
sus resultados. En la realización de las auditorías se 
aplican los criterios profesionales establecidos en los 
Informes Internacionales de Auditoría (Internatio-
nal Statements on Auditing) de aplicación en el Reino 
Unido e Irlanda. Dada la importancia que tienen las 
auditorías externas para la evaluación de la situación 
financiera y del uso de los recursos de los hospitales, 
tanto la Audit Commission como Monitor tienen im-
plantados mecanismos de supervisión de la calidad 
de las auditorías. 

Auditorías externas en los NHS trust

La norma de aplicación para la realización de las 
auditorías externas en los NHS trust es el Código de 
Ejercicio de Auditoría (Code of Audit Practice) (Audit 
Commission, 2005) de la Audit Commission. En el 
Prólogo de esta norma se indica que:

La auditoría externa es una parte esencial del proceso 
de rendición de cuentas del dinero público. Supone una 
contribución importante a la administración de los re-
cursos públicos y al gobierno corporativo de los servicios 
públicos. Los auditores externos en el sector público dan 
una opinión independiente de los estados financieros de los 
organismos públicos y pueden revisar, e informar, sobre los 
mecanismos puestos en marcha por los organismos públicos 
para garantizar una adecuada dirección de sus asuntos 
financieros y para gestionar su rendimiento y uso de los 
recursos3.

Debido a las peculiaridades de la rendición de 
cuentas en el sector público, la auditoría externa en 
el NHS tiene tres características destacables: 

• los organismos auditados no eligen a sus audi-
tores, sino que son nombrados de forma inde-
pendiente. 
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4 Traducido por el autor.
5 El ejercicio anual en los hospitales públicos ingleses es de 1 de abril a 31 de marzo.

• el alcance del trabajo de los auditores cubre la 
opinión de los estados financieros, de aspectos 
de gobierno corporativo y de los mecanismos 
que garanticen el cumplimiento de criterios de 
economía, eficiencia y eficacia.

• los auditores pueden informar de aspectos de 
su trabajo al público y a otros agentes intere-
sados.

Además de elaborar el informe de auditoría con 
la opinión de los estados financieros y el alcance de 
su responsabilidad, los auditores deben elaborar una 
‘carta anual de auditoría’ (Annual Audit Letter), con 
el objetivo de comunicar al organismo auditado y a 
los agentes interesados las principales conclusiones 
de los aspectos analizados, que incluyen un análisis 
de la aplicación de criterios de economía, eficiencia 
y eficacia. Aunque no se establece un formato espe-
cífico de la carta anual de auditoría, ésta debe re-
coger de forma concisa las principales conclusiones 
del trabajo en un lenguaje claro y entendible para 
una amplia mayoría. El auditor debe animar al or-
ganismo auditado a que informe sobre la existencia 
y disponibilidad de la carta de auditoría. 

La Audit Commission tiene la responsabilidad de 
elegir los auditores, pudiendo nombrar a auditores 
pertenecientes a la propia agencia o a auditores de 
firmas privadas que hayan acreditado su capacidad y 
habilidades. La elección se hace normalmente por 5 
años, aunque este periodo puede extenderse. La Au-
dit Commission establece la remuneración del audi-
tor, en la mayoría de los casos con criterios de horas 
de trabajo o conforme al acuerdo alcanzado entre el 
NHS y sus auditores (Basioudis y Ellwood, 2005). 
Una vez elegidos, los auditores realizan su labor 
conforme a su criterio profesional independiente-
mente de la Audit Commission. 

La Audit Commission supervisa la calidad de las 
auditorías externas mediante el ‘Proceso de revisión 
de la calidad’ (Quality review process) (Audit Com-
mission, 2008) cuyo objetivo es:

Asegurar que aquellos que realizan trabajos de audi-
toría para la Comisión han establecido sistemas y procedi-
mientos adecuados para garantizar la calidad del trabajo 
entregado a los organismos auditados e informar de los 
procesos de selección de auditores y de la contratación de 
servicios de auditoría4.

En el ejercicio 2007/085, los equipos de revisión de 
la Audit Commission llevaron a cabo 29 inspecciones 
del trabajo realizado por las firmas privadas de audi-
toría en los hospitales del NHS, concluyendo que el 
riesgo de que una firma de auditoría emita opiniones 
o conclusiones no sustentadas en pruebas fehacientes 
es bajo (Audit Commission, 2008). No obstante, en 
4 auditorías se detectaron aspectos que no cumplían 
algunos de los requerimientos establecidos. 

Auditorías externas en los NHS Foundation trust

En lo que se refiere a los Foundation trust, las au-
ditorías externas quedan reguladas en el ‘Código de 
auditoría para los NHS Foundation trust’ (Audit Code 
for NHS Foundation trusts) (Monitor, 2007), emitido 
por Monitor. Los objetivos y alcance de la audito-
ría son similares a la realizada para los NHS trust, 
siendo, también, su principal finalidad expresar una 
opinión sobre los estados financieros y analizar la 
aplicación de criterios de economía, eficiencia y efi-
cacia en la gestión de la entidad. 

No obstante, existen algunas diferencias con res-
pecto a las auditorías realizadas a los NHS trust. La 
elección del auditor recae en el Consejo de Admi-
nistración de cada NHS FT, y no en el organismo 
supervisor. La elección del auditor se hace de forma 
anual, pudiéndose volver a elegir al mismo audi-
tor sin necesidad de un nuevo proceso de selección, 
aunque se recomienda realizar un nuevo proceso de 
selección cada 5 años. Los auditores de los NHS FT 
deben emitir un ‘certificado de auditoría’ (audit cer-
tificate) donde deben expresar una opinión sobre los 
estados financieros, reflejando que la auditoría se ha 
realizado de acuerdo con las normas aplicables. En el 
certificado debe indicarse si existen motivos de duda 



sobre la idoneidad de los mecanismos implantados 
por el NHS FT para garantizar una gestión basada 
en criterios de economía, eficiencia y eficacia. El cer-
tificado se dirige al Consejo de Administración del 
NHS FT. En caso de salvedades, se debe informar 
de ellas a Monitor. Adicionalmente, el auditor pue-
de elaborar un ‘Informe de interés público’ (Public 
interest report) si durante el proceso de auditoría se 
han detectado incidencias que sean de interés para 
el público y de las que se deba informar inmediata-
mente En ese caso, el informe se remitirá al Consejo 
de Administración y a Monitor, además de informar 
de su existencia en el certificado de auditoría. 

En lo que se refiere a la labor de revisión de los 
servicios de auditoría contratados por los NHS FT, 
Monitor utiliza los servicios del ‘Instituto de Con-
tables Colegiados en Inglaterra y Gales’ (Institute of 
Chartered Accountas in England and Wales, ICAEW) 
regulada en la Directiva de Garantía de Calidad 
(Quality Assurance Directorate, QAD). En el infor-
me publicado sobre el ejercicio 2004/05 (ICAEW, 
2005) se indica que se supervisó el trabajo realizado 
en 10 auditorías, cumpliendo todas ellas de forma 
suficiente con los requisitos de alta calidad espera-
dos. No obstante, se detectó que tres trabajos no 
cumplían plenamente con los requerimientos. El in-
forme presenta, sin indicar el nombre de la firma au-
ditora, los fallos encontrados, cómo debería haberse 
realizado el trabajo, el impacto de la corrección en 
los estados financieros. En el informe QAD publi-
cado para el ejercicio 2007/08, vuelve a indicarse 
que los trabajos de auditoría revisados cumplían 
suficientemente con los requisitos de alta calidad y 
no se encontraron indicios de que se hubiese dado 
alguna opinión errónea (Monitor, 2008). 

EVALUACIÓN FINANCIERA Y DE GESTIÓN DE LOS 
HOSPITALES 

Además de a auditoría externa, financiera y ope-
rativa, los hospitales públicos ingleses están sujetos 
a un proceso de evaluación cuyo principal objetivo 
es mostrar, en una única puntuación para cada hos-
pital, una valoración de la calidad de la información 

financiera que presentan, de su situación económica 
y de su gestión. La elaboración de una puntuación 
homogénea y comparable, permite hacer ‘más visi-
ble’ la gestión que se está haciendo de los hospi-
tales. Este proceso de evaluación lo lleva a cabo la 
Audit Commission para los NHS trust y Monitor para 
los NHS FT, en coordinación con otras agencias, 
en particular con la Healthcare Commission. El pro-
cedimiento utilizado por la Audit Commission es la 
‘Evaluación local de auditores’ (Auditor’s Local Eva-
luation). Por su parte, Monitor realiza una ‘Evalua-
ción del riesgo financiero’ (Finance-risk Evaluation). 
Cada uno de estos dos sistemas adopta un enfoque 
distinto a la hora de evaluar la situación financiera y 
rendimiento de los hospitales. 

La Evaluación local de auditores

La Evaluación local de auditores (ALE) (Audit 
Commission, 2006) implica que los auditores den 
una puntuación, al cierre de cada ejercicio, en cinco 
áreas clave: información financiera, gestión de los 
recursos, posición financiera, control interno y sobre 
value for money. La ALE sirve para identificar las for-
talezas y debilidades de cada organización en el uso 
de los recursos, y se pretende que sea una referencia 
para conocer mejor cuál está siendo el rendimiento 
de cada organización, dónde es posible introducir 
mejoras, y para identificar los hospitales con mejo-
res prácticas. Al igual que la normativa que regula 
las auditorías externas de los hospitales, la ALE es 
revisada periódicamente mediante procesos de con-
sulta entre todos los implicados.

La valoración de las cinco áreas mencionadas se 
basa en el análisis de trece aspectos concretos, de-
nominados en inglés Key Line of Enquiry (KLOE). A 
cada uno de estos KLOE se le asigna una valoración 
de ‘1’ a ‘4’, siendo ‘1’ un cumplimiento de los por 
debajo del mínimo, o rendimiento inadecuado, y ‘4’ 
un cumplimiento muy por encima de los requeri-
mientos mínimos, o rendimiento riguroso. La Tabla 
1 muestra los trece aspectos analizados, resaltando 
aquellos que se consideran ‘dominantes’ y que afec-
tan a la puntuación final más que el resto6.
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6 Para más información sobre los KLOE, véase Audit Commission (2008b).



Tabla 1. Áreas y KLOE analizados en la ALE

AREA KLOE

Información financiera
1.1*

La organización elabora sus estados anuales de acuerdo con las normas aplicables y en el plazo 
señalado.

1.2 La organización promueve la rendición de cuentas externa

Gestión financiera

2.1*
Los planes financieros y estratégicos a medio plazo, los presupuestos y el programa de inversiones 
están adecuadamente realizados y diseñados para alcanzar sus prioridades estratégicas

2.2 La actuación de la organización se corresponde con sus presupuestos 

2.3 La organización gestiona bien sus activos

Posición financiera 3.1 La organización gestiona sus gastos de acuerdo con los recursos disponibles

Control interno 

4.1 La organización controla sus principales riesgos  

4.2 La organización tiene mecanismos para mantener un adecuado sistema de control interno

4.3
La organización tiene diseñado mecanismos para promover y garantizar una gestión honrada y 
adecuada

Value for money 

5.1
La organización tiene puestos en marcha mecanismos adecuados para garantizar sus objetivos opera-
tivos y estratégicos

5.2
La organización tiene en vigor mecanismos para garantizar que los servicios cumplen las necesidades 
de los pacientes y contribuyentes

5.3
La organización tiene en vigor mecanismos para controlar y revisar su rendimiento, incluyendo meca-
nismos para garantizar la calidad de la información

5.4*
La organización ha establecido mecanismos para garantizar que los recursos se utilizan siguiendo 
criterios de economía, eficiencia y eficacia

* Criterio ‘dominante’
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7 La agencia Monitor evalúa la situación de cada NHS FT en base a la supervisión del riesgo en tres áreas, riesgo de gobernan-
za, riesgo de servicios obligatorios y riesgo financiero. En este apartado nos centramos únicamente en la evaluación del riesgo 
financiero.

La evaluación de estas cinco áreas es la base para 
otorgar a cada NHS trust una única puntuación final, 
también de ‘1’ a ‘4’, que refleje de forma sintética su 
situación financiera y de gestión. La responsabilidad 
de calcular y otorgar la puntuación final no recae 
en los auditores locales, sino que corresponde a la 
Audit Commission, que aplica las siguientes normas. 
Se otorga ‘1’ si la puntuación en las áreas gestión 
financiera, posición financiera y value for money es ‘1’. 
Para dar un ‘2’, al menos se debe tener esta puntua-
ción en las tres áreas mencionadas. En caso de que 
no haya ninguna puntuación por debajo de ‘2’ y se 
alcance un ‘3’ en las tres áreas mencionadas se po-
drá otorgar una puntuación global de ’3’. Para otor-
gar una puntuación de ‘4’ no puede haber ninguna 
puntuación menor de ‘3’ en ningún área y al menos 
en dos de las tres áreas se ha alcanzado la puntua-
ción ‘4’. En casos excepcionales es posible otorgar 

una puntuación final distinta de la que se obtendría 
aplicando los criterios anteriores, si se considera que 
así se obtiene una valoración más adecuada. 
La Evaluación del riesgo financiero 

La ‘Evaluación del riesgo financiero’ (Monitor, 
2008b) es el marco de referencia usado por Monitor 
para evaluar la situación financiera7 y el uso de los 
recursos de los NHS FT. Dada la amplia autono-
mía que tienen los NHS FT, se ha optado por una 
evaluación continuada que permita identificar, lo 
antes posible, los problemas que puedan surgir, to-
mando medidas en las etapas iniciales del problema 
para facilitar su solución. Dada la importancia de 
la supervivencia de los hospitales públicos, Monitor 
no sólo tiene competencias de evaluación sino que, 
en su condición de supervisor, tiene la capacidad de 
intervenir directamente en casos de riesgo financie-
ro significativo. Para valorar este riesgo financiero, 



cada NHS FT debe enviar a Monitor un plan anual, 
que incluya una previsión de la situación y resul-
tados financieros y detalles sobre cualquier riesgo 
significativo y los planes para afrontarlos. Además, 
los NHS FT deben enviar informes intermedios so-
bre el cumplimiento del plan anual, normalmente 
de forma trimestral. El proceso de supervisión se 
basa, principalmente, en la revisión del plan anual 
y de los informes intermedios. No obstante, Moni-
tor también utiliza otras fuentes de información, e 
incluso fomenta que los ciudadanos valoren la labor 
de los NHS FT, para contrastar y completar la eva-
luación realizada. 

La supervisión intermedia está diseñada para va-
lorar el cumplimiento del plan anual, y su frecuen-
cia está determinada por la calificación del riesgo 

del NHS FT en cada momento. Si no se observan 
riesgos durante un determinado periodo, el informe 
y la evaluación, se realiza de forma semestral. Si se 
observan riesgos, pueden solicitarse informes inter-
medios mes a mes. Monitor hace público un resumen 
con los resultados de cada evaluación. La calificación 
global del riesgo financiero refleja la probabilidad 
de que la situación financiera ponga en peligro la 
viabilidad del NHS FT. La calificación del riesgo 
se hace mediante una escala de ‘1’ a ‘5’, siendo ‘1’ 
el nivel de mayor riesgo financiero. Para obtener la 
calificación global del riesgo financiero se utilizan 
cuatro criterios fundamentales, de forma pondera-
da, a los que se les asigna también una valoración de 
‘1’ a ‘5’, y que se muestran en la tabla 2.
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Tabla 2. Criterios de Evaluación del riesgo financiero

Criterio Financiero Ponderación (%)  Medida a puntuar Puntuaciones

 5 4 3 2 1

Cumplimiento del plan 10
 Cumplimiento del EBITDA*

(% sobre lo previsto)
100 85 70 50 <50

 

 

Rendimiento 25  Margen del EBITDA* (%) 11 9 5 2 <1

 

  
20 ROA** (%) 6 5 3 -2 <-2Eficiencia financiera                          40

 

 
20 

Margen de superávit sobre 
ingresos y gastos (%)

3 2 1 -2 <-2

 

Liquidez 25  Ratio de liquidez (días) 35 25 15 10 <10
*EBITDA: Ganancias antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización

** ROA: Rentabilidad sobre activos

La evaluación final se ajusta aplicando unos cri-
terios previamente establecidos. Por ejemplo, si el 
plan financiero no se ha enviado a tiempo, no se da 
una calificación superior a ‘3’. No se puede asignar 
una calificación dos puntos por encima de la peor 
valoración obtenida el año anterior, independiente-
mente de la valoración alcanzada de acuerdo con los 
cuatro criterios fundamentales8. En caso de que la 
puntuación del riesgo financiero sea ‘2’ o ‘1’, y tras 

un análisis caso por caso, Monitor puede intervenir. 
La intervención puede suponer, entre otras medidas, 
requerir al NHS FT ejecutar, o dejar de hacer, de-
terminadas actuaciones en un periodo determinado, 
destituir a miembros del Consejo de Administra-
ción nombrando sus sustitutos e incluso, en casos 
extremos, transferir propiedades y pasivos del NHS 
FT a otros organismos del NHS y promover su di-
solución. 

8 Para más información sobre el cálculo de la puntuación de los criterios financieros, véase Brown (2008).



A MODO DE CONCLUSIONES

La autonomía de las organizaciones públicas re-
quiere, para mejorar sus resultados, de auditorías 
externas y de criterios de evaluación claros y trans-
parentes adecuados al grado de autonomía otorgado. 
Los hospitales públicos ingleses se someten anual-
mente a auditorías externas, en las que también 
intervienen firmas de auditoría, que incluyen tanto 
aspectos financieros como del uso de los recursos. 
De esta forma, se garantiza que los estados financie-
ros reflejan fielmente la situación económico-patri-
monial de los hospitales públicos y que se apliquen 
criterios de economía, eficiencia y eficacia en su ges-
tión. La elaboración de estados financieros debida-
mente auditados permite un mejor control y super-
visión de los hospitales, así como la realización de 
procesos de benchmarking sobre bases más sólidas y 
la mejora del proceso de rendición de cuentas al pú-
blico en general. Los mecanismos implantados para 
controlar la labor de los auditores externos aseguran 
que las firmas privadas de auditoría cumplen con los 
criterios específicos que se deben adoptar cuando la 
entidad auditada es una organización pública. 

 Además de a auditorías externas, los hos-
pitales públicos ingleses deben someterse a una 
evaluación de su situación financiera y del uso de 
los recursos. Los procesos de evaluación externa no 
sólo sirven para dar una “nota” que haga visible, y 
fácilmente interpretable, la situación económico-fi-
nanciera de la entidad, sino que pretenden detectar 
problemas y solucionarlos de la mejor forma lo antes 
posible. Esta evaluación puede adoptar enfoques dis-
tintos en función del grado de autonomía. En el caso 
inglés, se ha optado por un enfoque de evaluación 
retrospectiva de la actuación financiera de los NHS 

trust que, pese a tener una cierta autonomía, están 
integrados dentro de la estructura organizativa del 
NHS y sujetos a sus criterios y normas de gestión. 
Por otro lado, los NHS Foundation trust, organiza-
ciones plenamente descentralizadas, son evaluadas 
de forma continua en función del riesgo financiero 
asumido. El objetivo de este último enfoque es anti-
ciparse a las dificultades para adoptar medidas en las 
etapas iniciales de los problemas que puedan surgir, 
lo que debería evitar su agravamiento y facilitar su 
solución. 

Para concluir, es conveniente resaltar que la des-
centralización puede llevar asociada, como ocurre en 
la sanidad inglesa, un fuerte proceso centralizador 
en materia de control y supervisión. En este senti-
do, algunos autores (Butler, 1992; Peckham et al., 
2005) afirman que, pese a la retórica de la descen-
tralización, no está claro si el NHS es un servicio 
central gestionado localmente o un servicio local 
que opera conforme a unas directrices centrales. 
Además, hay que reconocer la existencia de algunos 
posibles efectos perversos de auditorías y evaluacio-
nes. Por ejemplo, Lapsley (2009) resalta que en las 
organizaciones públicas donde se otorga primacía 
a los procesos de auditoría existe el peligro de que 
los trabajadores estén más preocupados de los pro-
cedimientos y resultados de estas auditorías que en 
prestar un servicio de calidad a los ciudadanos. No 
obstante, y aún teniendo en cuenta sus posibles li-
mitaciones, los procesos de auditoría y evaluación 
sirven para mejorar la rendición de cuentas de las 
organizaciones públicas, conocer su situación real, 
adoptar medidas adecuadas ante los problemas exis-
tentes y para incentivar un uso más adecuado de los 
recursos.

Auditoría externa y evaluación financiera
en organizaciones públicas descentralizadas. 

El caso de los hospitales públicos ingleses
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